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Sangolquí 21 de agosto del 2019 yd 

Señora Doctora Ñ / 

Esperanza Verónica Moromenacho Nacato 

Presente: 

De mi consideración. - 

Mediante contrato constitutivo de la Compañía El TNTADERO Cía. Ltda., suscrito el 20 de 
agosto del año 2019 te la Notaria Pública Segunda del Cantón Rumiñahui Doctora María 
Elena Sánchez Lima, en su disposición transitoria, tuvo el acierto de elegirle a usted como 
PRESIDENTE EJECUTIVO, de la compañía por un periodo de dos (2) años, a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones y tiempo de duración inherentes a su cargo constan en el Artículo Décimo 
Primero (...). 

La Compañía El TNTADERO Cía. Ltda., se constituyó mediante acto en la Notaria Pública 
Segunda del Cantón Rumiñahui, suscribiendo la Escritura No.- 20191705002P02031, 
firmada por la Doctora María Elena Sánchez Lima, en su calidad de Notaria. 

Atentamen: > 

Freddy Gustavo Tisalema Y 
GERENTE GENERAL 

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el nombramiento 
de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía El TNTADERO Cía. Ltda. Sangolquí 21 de 
agosto del 2019. _ Z 

lle 
Esperanza Verónica Moromenacho Ñacat 
Cedula de Ciudadanía No. 171160984-0 
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NN e TNTADERO CIA. LTDA., "designada- para un período estatutario de DOS” (2) años, coñforme se, 
Xesprende de la escritura” Pública de constitución, del.veinte“de- agosto del” “dos mil diez y nueve, 
“ante la Notaria Publica Segunda del Cantón Rumiñahui, a fávor de la señora: ¡MOROMEÑACHO. 

o wWNACATO ESPERANZA VERÓNICA, portador de la cédula de: ciudadanía No. 171 1609840, en el: > 
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, ee REGISTRO. DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. DEL CANTON. RUMIÑAHUI 
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os . o 

ón e esta fecha queda inscrito, el nombrámiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la COMPAÑIA _'- 
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